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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 

 

INFORME SECRETARIAL.-  En Barranquilla, a los seis (06) días del mes de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, el proceso ordinario con 

radicación No. 08001-31-05-010-2010-00189-00, informándose que obra solicitud de 

entrega de títulos por parte de Colpensiones, así mismo solicitud de la parte actora para 

pago de costas. Sírvase Proveer. 

   

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, siete (07) días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez constatado que el DR JUAN MANUEL 
BARROS OCHOA, actuando en calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, solicitó al Despacho Judicial la 

expedición y/o generación de órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes y/o 

cualquier concepto a favor de su representada dentro del proceso de la referencia, en caso 

de existir. 

 
Al respecto es preciso informar que una vez revisada la base de datos de títulos judiciales, 

se pudo verificar que el 27 de octubre de 2016 se ordenó entrega al P.A.R.I.S.S PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN de depósitos judiciales, y que el 25 de noviembre de 2022 se pagaron los 

depósitos judiciales No. 416010001935896 por valor de $469.190,29 y 416010001935897 

por $891.464,62. 

 

Por otro lado se observa que la pasiva Administradora Colombiana De Pensiones 

Colpensiones informó pago por valor de $600.000, 00 el 23 de marzo de 2023, transacción 

que se pudo verificar de la base de datos de depósitos judiciales, confirmándose a favor del 

señor CASTULO MASSI BRAVO, el titulo No 416010004963192. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de entrega de títulos allegada por el DR JUAN MANUEL 

BARROS OCHOA en calidad apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Estando reflejado el depósito judicial No 416010004963192 en favor del 

demandante señor CASTULO MASSI BRAVO, por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS 

$600.000,00 en el Banco Agrario de Colombia, se ordena su entrega.  

  
TERCERO: En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a 

elaborar la orden de pago del título judicial a nombre del beneficiario.  

 

CUARTO: Por secretaría procédase de conformidad, dejando constancia de ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 

SICGMA 
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